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Viviendo en una cuidad “encapsulada” como se encuentra Guanajuato, debido a su  
topografía, hay ocasiones en las que se requiere salir del caos paseando por lugares 
más tranquilos y al aire libre para aclarar los pensamientos. La naturaleza puede ser 
conocida por quien quiera aprender de ella, sólo hay que desconectarse un poco de la 
red que muchas veces nos atrapa y nos ahoga en nuestro tiempo libre. Se recomienda 
salir a caminar y respirar un poco del aire que estos cerros de los alrededores nos 
ofrecen, haciendo énfasis en que cuando salimos a dar un paseo, no cuesta nada 
llevar una bolsa para los residuos que generamos en nuestro recorrido.

Las siguientes fotografías retratan el ambiente y los paisajes que se encuentran 
en los alrededores de Guanajuato, rumbo a la Presa de Mata, San Nicolás, 
pasando Santa Teresa, y el Mirador del Valle en Santa Rosa de Lima.

Jorge Edmundo Alvarado Torres*

*Fotógrafo artístico profesional.

Al que madruga, Dios le ayuda.
Refrán popular.

Este edificio deteriorado 
que se encuentra en.el fondo
de San Nicolás, hace notar
que está..en..sus principios de..

volver..a..su estado anterior.
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El anciano campesino tiene un paseo con aire puro y libre 
del smog acostumbrado en las ciudades.

Se muestra..el..poder de 
nuestra tierra con el árbol 
creciendo entre las ruinas de 
una casa. Las ramas y hojas 
sombrean alrededor de los 
muros sin techo que siguen 
en pie.

Por la mañana, cuando 
el sol se asoma sobre los 
montes, dos señoras van a 
lo largo de las sendas con 
elevadas cuestas para llegar 
desde San Nicolás a Santa 
Rosa.
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El rojo de los troncos engancha al ojo.

Con abundantes paisajes 
pintorescos, la vista a través de 
esta ventana es totalmente 
desaprovechada.
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Una bandera de la naturaleza.

Fotografías hechas con película fotográfica kodak iso 100.

Descansando..sobre la roca 
con la vista al frente, mi mente 
intenta conectarse con lo que hay 
alrededor. Desde aquí se puede 
observar el camino recorrido 
en la mañana, capturado 

a la izquierda en esta 
fotografía.
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En los últimos años, la Agricultura Urbana se ha convertido 
en una alternativa de producción de alimentos de 
autoconsumo cada vez más frecuente en las áreas 
urbanas de las ciudades, lugares en donde comúnmente 
los espacios destinados a las viviendas no cuentan 
con áreas verdes o éstas son muy reducidas.

La agricultura urbana se puede realizar en balcones, 
paredes, patios y techos, de casas y edificios, y 
presenta varias ventajas, entre las que destacan 
el incremento en la cantidad de alimentos 
disponibles para los habitantes de las ciudades, 
la calidad de los mismos y el menor costo, 
ya que los alimentos se producen de manera 
directa, sin conservadores, sin intermediarios y 
sin necesidad de transporte.

En este sentido, platicamos con Laura 
Marmolejo Garduño, jardinera de traspatio 
que promueve la Agricultura Urbana, con una 
técnica de riego especial. A continuación se 
presenta la entrevista realizada en el Rancho 
San Isidro, comunidad ubicada en las afueras de 
la ciudad de Guanajuato, en donde se localiza 
su vivienda.

Laura, ¿nos puedes platicar acerca del proyecto 
de agricultura urbana que estas promoviendo?

Nosotros (mi familia y yo) intentamos promover 
que las personas cultiven aunque sea un poco 
de su propio alimento, y de una manera fácil, 
segura y económica. Esto lo estamos logrando 
a través de una técnica de riego que consiste en 
utilizar ollas de barro poroso. Estas ollas se hacen 
con una mezcla de arcillas naturales que resultan 
en un material poroso para dejar salir el agua y regar 
directamente las raíces.

¿Esta técnica que mencionas ya existía o la creaste tú?

Es una técnica que tiene más de 5 mil años pero el espejismo 
de la modernización la dejó olvidada. Esta técnica se 
aplicaba en países desérticos o semidesérticos, como 
Pakistán, Zimbawe y la India.

Charlando con…
Laura Marmolejo Garduño

Magdalena Sandoval Torres*

*Coordinadora de Comunicación y Difusión del PIMAUG
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Nosotros la encontramos por casualidad en un texto y 
nos pareció muy interesante, la estudiamos y la rescatamos, 

y con ayuda de dos alfareros comenzamos a elaborar la olla 
adecuada hace 5 años. Se realizaron 6 ollas con diferentes 
mezclas y ninguna funcionó; dejamos descansar el proyecto 
por algún tiempo y buscamos otro alfarero, quien podía hacerlo, 
debido a que en una ocasión había hecho unos recipientes que 
por error resultaron porosos y goteaban, entonces el error se 
convirtió en acierto.

Él nos ayudó a desarrollar las ollas, que se elaboran en tres 
tamaños. La mas grande es de 3.9 L y el primer día deja salir 
alrededor de 1.2 L, el segundo 0.7 L y el tercer día 0.5 L. Después 
del tercer día en la olla todavía queda suficiente agua para 
seguir regando, siendo necesario rellenarla sólo dos veces a la 
semana.

Es una técnica que permite un ahorro importante de agua, 
de trabajo, y la pueden utilizar personas de cualquier edad. 
Esto es lo que nosotros buscamos: que cualquier persona, 
incluso con limitaciones de edad o movilidad, ya sea de edad 
avanzada o muy pequeña, pueda cultivar aunque sea una 
parte de su propio alimento.

Sabemos que quien cultiva en su propia casa, balcón, patio 
o techo, evita que se trasladen los alimentos, y por lo tanto 
contribuye a la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y del calentamiento global. Además, 
se alimenta de una manera más saludable y accesible, y 
por un costo menor, ya que el alimento lo produce en su 
propia casa.

¿Qué te motivó a trabajar en este proyecto?

El ahorro del agua es importante en todo el mundo por los 
problemas de escasez que tenemos, pero en Guanajuato 
es primordial y urgente trabajar en ello. Por otro lado, hay 
muchos problemas de hambre en todo el mundo, la gente 
tiene necesidades alimentarias que no son satisfechas, y 
creo que esto debería de ser lo primordial a resolver para 
los gobiernos.

Es imposible crear fuentes de empleo para todos, y que de esa 
manera todos puedan llevar el sustento a sus casas, pero yo 
creo que cultivando un pedacito de tierra, podemos solucionar 
parte del problema. Pienso que no se necesita tanto el dinero 
para tener alimento. Actualmente todo lo hacemos en función del 
dinero de que disponemos, sin aprovechar lo que tenemos cerca
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Si quieres saber más acerca 
de la Agricultura Urbana y la 
técnica de riego de ollas de 
barro visita este enlace: 

www.eltraspatio.net

de nosotros. Normalmente la fruta que nosotros cultivamos es para consumo familiar, 
y en las temporadas en que la cosecha es muy abundante, la compartimos con más 
familias.

¿Cuáles son las ventajas de este sistema de riego a partir de ollas de barro?

Se puede ahorrar hasta el 85% de agua con relación a una técnica de riego común. 
También se reduce drásticamente el número de riegos, ya que el agua va directamente 
a las raíces, por lo que se evita la evaporación y el derrame, es decir, el desperdicio del 
agua.

¿Cuáles son lo tipos de plantas que has cultivado con este sistema?

Frijol, lechuga, acelga, espinaca, betabel, zanahoria, elote, jitomate, estropajos, fresa, 
albahaca, pimiento y ejote morado, entre otros.

¿Qué mensaje dejarías para los lectores de la Gaceta NaturaLEEza?

Todos tenemos una responsabilidad en este mundo, y sería un buen comienzo 
iniciar cultivando un poco de nuestro propio alimento. Es mejor muchos 
haciendo poquito que poquitos haciendo mucho.

Actualmente, Laura Marmolejo sigue promoviendo esta técnica de 
riego. Ha tenido mucho éxito por las ventajas que presenta, de 
manera que las ollas de barro ya se están comercializando en 
otros estados.
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La inclusión de derechos fundamentales en la Constitución Mexicana puede resultar 
trivial si en el resto del ordenamiento jurídico no se les provee de algún contenido 
material. En junio de 1999, se incorporó a la Carta Magna el derecho a disfrutar de 
un medio ambiente adecuado y, a la fecha, persiste el debate en torno a los alcances 
de su objeto de tutela.

No obstante, existe cierto consenso en que este derecho no podría referirse sólo 
al goce presente del entorno ecológico, sino que tal prerrogativa lleva implícita 
la pretensión .del disfrute futuro1 —no sólo para la generación presente sino 
también para las venideras— misma que genera un derecho mas amplio: el de la 
preservación del medio ambiente para su goce posterior. Este derecho, a su vez, 
impone determinadas obligaciones a los órganos del Estado, que son los encargados 
de proveer las condiciones apropiadas para el disfrute permanente del entorno 
(Canosa, 2002).

Para cumplir tal imperativo, el velo de protección jurídica que deriva de estos 
derechos debería proyectarse, al menos, sobre los bienes ambientales que generan 
las condiciones necesarias para el desarrollo y el bienestar de las personas (Loperena, 
1998); ello incluye no sólo a los elementos materiales del entorno ecológico, como 
los recursos naturales, sino también a los aspectos sociales que complementan la 
relación de los individuos con el medio ambiente, mismos que van desde la manera 
en que se organiza cada sociedad, los estilos de desarrollo que asume, las formas en 
que ocupa el territorio e, incluso, los valores que enaltece. Es aquí de donde surge el 
derecho al paisaje  —y los derechos ambientales en general—  ya que éste no es sino 
el resultado de la interacción de la sociedad con su entorno (Benavides, 2007).

*Director General de “Desarrollo Sustentable - Firma Legal”. Profesor de posgrado 
en la Universidad Iberoamericana (León) y en la Universidad La Salle (Bajío).

1Principio 3 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.
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Fidel García Granados*
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Sin embargo, el Ordenamiento Jurídico 
mexicano presenta una profunda omisión 
legislativa sobre este tema; como sucede 
con otros objetos del Derecho Ambiental 
(Azuela, 2008), las normas sustantivas sobre 
la modificación del paisaje no están en la ley, 
sino en el vasto universo de autorizaciones 
administrativas que se expiden cada año en 
todo el país, mismas que son emitidas en 
un contexto de enorme discrecionalidad, 
debido, precisamente, a la imprevisión del 
legislador en encauzar el ámbito decisorio 
de los funcionarios públicos.

En este escenario institucional, el paisaje, 
tanto natural como inducido, es delineado, 
en buena medida, por las decisiones de los 
gobiernos —sobre todo los municipales— 
ya sea a través de la administración de los 
usos del suelo, ordenando o perturbando la 
forma en que se ocupa el territorio; mediante 
la ejecución de las obras de infraestructura, 
mejorando o deteriorando la calidad de vida 
de los residentes, o por conducto del marco 
regulatorio,..estimulando..o..enturbiando 
las relaciones de la comunidad con su 
entorno.

El ejercicio de estas funciones públicas, 
habitualmente está supeditado a las 
circunstancias coyunturales que prevalecen 
al momento en que se toman las decisiones 
administrativas que inciden sobre el 
paisaje. Sin embargo, sus efectos casi 
siempre trascienden al corto lapso de las 
administraciones municipales, toda vez que 
la intervención sobre el entorno es sinérgica, 
por definición, ya que es mayor el efecto 
acumulado de las diferentes acciones que 
inciden sobre el medio ambiente en general, 
y sobre el paisaje, en particular, que la simple 
suma de las consecuencias de cada acción 
aisladamente considerada.

La incorporación de variables relativas a la 
preservación del paisaje en las decisiones 
administrativas requiere, entonces, que el 
proceso a través del cual éstas se toman, no 
sólo considere los aspectos coyunturales 
que las motivan, sino también otros de índole 
económica, cultural, ecológica y social, que 
aporten una perspectiva de mayor plazo. 
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Para ello, no se requiere sólo de grandes 
definiciones políticas o de ambiciosos 
proyectos normativos, sino también de 
acciones relativamente más asequibles a 
los gobiernos locales —como la elaboración 
de inventarios paisajísticos que permitan 
definir prioridades y diseñar las políticas 
públicas respectivas; el alineamiento de los 
planes municipales de desarrollo urbano 
a la legislación ambiental, que considera 
como áreas naturales protegidas, las zonas 
de preservación ecológica de los centros 
de población2; la atención al déficit de 
espacios verdes3 mediante la determinación 
del uso y destino como parques o jardines, 
de los terrenos recibidos en donación por 
los ayuntamientos municipales, entre otras 
acciones—, a fin preservar los paisajes 
naturales, particularmente aquellos que 
enmarcan escenarios de importancia turística 
o ciudades patrimonio de la humanidad.

Azuela, Antonio, et al., 2008. “Una década de transformaciones 
en el régimen jurídico del uso de la biodiversidad”, en Capital 
natural de México, Vol. III: Políticas públicas y perspectivas 
de sustentabilidad, México, CONABIO, p. 261.

Benavides Solís, Jorge, 2007. “El derecho al paisaje en 
condiciones de igualdad” en El país, http://www.elpais.com/
articulo/andalucia/derecho/paisaje/condiciones/igualdad/
elpepuespand/20070423elpand_14/Tes, Consulta del 22 
de febrero de 2011.

Canosa Usera, Raúl, 2002. “Protección constitucional de 
derechos subjetivos ambientales”, en Carbonell, Miguel 
(coord.) Derechos fundamentales y Estado. Memoria del 
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2Artículo 46, fracción X, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
3En el informe elaborado en agosto de 2009 por la Asociación de Municipios de México y la Asociación Internacional de Administración 
de Ciudades y Condados (ICMA, por sus siglas en inglés) se reportó que en los municipios mexicanos que participaron, ese año, 
en el Sistema de Indicadores de Desempeño —en los que residía el 13.4% de la población del país— el índice de áreas verdes 
era de 5.41 metros cuadrados por habitante, sin embargo, para la Organización Mundial de la Salud el estándar mínimo es de 
9 metros cuadrados. Véase, http://www.icmala.org/images/stories/Reporte%20resultados%20SINDES%202009%20vfinal.pdf, 
consulta al 2 de marzo de 2011.

VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, 
México, UNAM, pp. 136-137.

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
1992..http://www.unesco.org/education/nfsunesco/pdf/
RIO_S.PDF  Consulta el 2 de marzo de 2011.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. http://www.ine.gob.mx/descargas/transparencia/
lgeepa_2010.pdf  Consulta el 2 de marzo de 2011.

Loperena Rota, Demetrio, 1998. Los principios del Derecho 
ambiental, Madrid, IVAP-Cívitas, p. 23.
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(hidrógeno) en su interior 

para otros miles de millones de 
años más, la energía radiante que envía 

a la Tierra es prácticamente constante1, por lo 
que su contribución a la variabilidad climática a escala 

de cientos de miles, e incluso millones de años, es insignificante 
(Willson y Hudson, 1991).

Los impactos de grandes meteoritos provocan grandes y rápidos cambios climáticos, 
como el acaecido hace 65 millones de años en la zona de lo que hoy día es el Golfo 
de México y la península de Yucatán —la extinción del Cretáceo – Terciario (Keller, 
Stinnesbeck, Adatte y Stueben, 2003)—. Este cataclismo produjo un cambio climático 
súbito que acabó con la mayor parte de la vegetación, muchos grupos de organismos 
marinos, y provocó la extinción de los dinosaurios. Como la vida siempre renace, 
gracias a esta catástrofe tuvo lugar la emergencia de los mamíferos, nosotros entre 
ellos.

Por su parte, los ciclos de Milankovitch2 producen variaciones en la cantidad de 
energía solar que impacta la Tierra, pero su escala de decenas y centenas de miles 
de años los convierten también en “constantes” para la variabilidad climática a escala 
humana de unos tantos cientos o pocos miles de años. La combinación de estos 
ciclos da lugar a cambios significativos en la cantidad promedio de energía solar que 
impacta la superficie terrestre, lo que genera periodos milenarios más o menos fríos 
o cálidos.

¿
Los cambios climáticos constituyen un rasgo 
característico de la evolución de la Tierra, deter-
minados por cambios bruscos de la actividad 
solar, eventuales impactos de grandes meteoritos, 
variaciones orbitales de la Tierra (ciclos de 
Milankovitch), tectónica de placas, actividad 
volcánica, y concentraciones de gases de efecto 
invernadero (GEI) en la atmósfera terrestre (Hays, 
Imbrie y Shackleton, 1976).

En el caso de nuestra buena estrella, el Sol, habida 
cuenta que se trata de una estrella muy estable 
desde hace muchos millones de años 
—enana amarilla de mediana 
edad— y con suficiente 
combustible 

1 Un promedio de 1366 W/m², medidos en el plano perpendicular a los rayos solares en la parte externa de la atmósfera; varía en ciclos de 
once años asociados a menor o mayor intensidad de manchas solares, entre 1,365.5 y 1,366.5 W/m².
2 Uno de estos ciclos, con duración de 95 mil a 140 mil años, es el de los cambios de forma de la órbita de la Tierra, de casi circular (baja 
excentricidad, de 0.005) a elipsoidal (alta excentricidad, de 0.058). Actualmente nos encontramos en excentricidad relativamente baja 
(0.017). Otro es la variación, entre 22.1 y 24.5º, de la inclinación del eje de rotación respecto de la perpendicular al plano de translación, 
en ciclos de aproximadamente 41,000 años; cuando la inclinación disminuye los inviernos son menos fríos y los veranos más frescos, 
cuando aumenta, los inviernos son más fríos y los veranos más calurosos. Actualmente el ángulo de inclinación es de 23.5º. Otro más es la 
precesión, en ciclos de alrededor de 23 mil años, que modifica la posición de los polos en el afelio (punto más distante de la Tierra al sol), 
oscilación asociada a la fuerza de gravedad de los demás planetas, particularmente Júpiter.

¿Qué es cambio climático?

Germán González Dávila*

*Coordinador de Sistema de Manejo Ambiental
Universidad Autónoma de Nuevo León
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La tectónica de placas y el vulcanismo asociado también pueden generar cambios 
climáticos súbitos y grandes extinciones de especies, debido a que intensifican el efecto 
invernadero3 en la atmósfera terrestre al incrementar rápidamente las concentraciones 
de CO2, o bien, debido a que reducen la cantidad de energía solar que alcanza la 
superficie de la Tierra al saturar con polvo volcánico la atmósfera.

En el marco de la actual estructura de las grandes placas tectónicas y en una era 
geológica de vulcanismo menor (comparado con anteriores periodos geológicos), 
la dinámica de los océanos y la atmósfera constituyen factores determinantes de 
la estabilidad climática. Así, las concentraciones de GEI (particularmente CO2) en 
la atmósfera y en los océanos determinan el clima promedio del planeta. A mayor 
concentración de GEI mayor es la temperatura superficial promedio del planeta, en 

tanto que a menor concentración, menor es dicha temperatura. Con base en registros 
de hielos de Groenlandia, de Siberia y de la Antártica, se sabe que durante los últimos 
1.3 millones de años (Siegenthaler et al., 2005) las concentraciones de CO2 fluctuaron 
entre 180 y 280 partes por millón (ppm)4, lo que respectivamente determinó periodos 
glaciares (fríos) e interglaciares (cálidos).

Hace 20 mil años la concentración de CO2 se encontraba en 180  ppm. Las 
concentraciones se incrementaron  paulatinamente hasta que, hace 10 mil años, a 
280 ppm, la última gran glaciación concluyó; y así se mantuvieron las concentraciones 
hasta que llegó la revolución industrial, a partir de la cual las actividades humanas 
vertieron mucho más de un billón de toneladas de CO2 en la atmósfera, además de 
otros GEI, e incrementaron en más de 100 ppm estas concentraciones, que actualmente 
superan las 385 ppm (IPCC, 2007).

Pareciera que, sin desearlo ni preverlo, el Homo sapiens lleva a cabo un “experimento” 
a escala planetaria para ver hasta dónde y cuánto puede rebasar los umbrales de 
resiliencia de sus propias bases naturales de sustentación. ¿Cuánto más podrá 
continuar incrementando su número de habitantes en el planeta? ¿Cuánto más podrá 
maximizar su consumo de biomasa —producción primaria (Imhoff y Bounoua, 2006)—, 
energía y materiales? ¿Hasta cuándo y cuánto continuarán las pérdidas de capital 
natural? ¿A cuánto ascenderán los costos sociales y económicos debidos a los 
impactos adversos previsibles que todo lo anterior acarreará? ¿Logrará la 
población humana global adaptarse a este cambio ambiental global?

Responder apropiadamente a estas cuestiones estratégicas 
claves requiere de acuerdos multilaterales que modifiquen el 

 3 El efecto invernadero resulta de las propiedades físicas de algunos gases de la atmósfera 
que son bastante transparentes a la energía radiante que llega del Sol, pero relativamente 
opacos a la radiación infrarroja que la superficie terrestre emite hacia el exterior al 
calentarse. En consecuencia, a mayor concentración de gases de efecto invernadero 
(GEI) mayor el «efecto invernadero» de la atmósfera.
 4  Partes por millón, con acrónimo ppm, se refiere al número de moléculas de CO2 
presentes en la atmósfera por cada millón de moléculas en la composición del aire.

Desafíos a la capacidad del Homo sapiens para adaptarse culturalmente
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La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

casi sucedió con la última súper erupción volcánica registrada, que tuvo lugar hace 
alrededor de 72 mil años en el norte de la isla de Sumatra (Indonesia), en la localidad 
donde hoy se encuentra el Monte Toba. Esta erupción llenó de polvo y azufre toda 
la atmósfera terrestre, provocó súbitamente un «invierno volcánico» de 6 o 7 años, 
y produjo una era glaciar de alrededor de 1,000 años6, lo que redujo la población de 
Homo sapiens a cuando mucho unos 10 mil reproductores, lo que casi provocó nuestra 
extinción.

Los impactos adversos previsibles del calentamiento global antropogénico (Carabias, 
Molina y Sarukhán, 2010) están asociados básicamente a tres factores: el incremento 
de la temperatura superficial promedio de la Tierra, el ascenso del nivel medio del 
mar, y la intensificación de fenómenos meteorológicos extremos (ciclones, huracanes, 
tornados, sequías, inundaciones…). Habida cuenta que las concentraciones de GEI en 
la atmósfera terrestre se sitúan actualmente en más de 385 ppm, y que las emisiones 
antrópicas en el futuro próximo continuarán en crecimiento (OECD, 2008), hoy día 
se reconoce que será prácticamente imposible evitar que en el curso del siglo la 
temperatura superficial promedio se incremente al menos 2 °C, y que el nivel medio del 
mar ascienda no menos de 40 centímetros (IPCC, 2007).

A mayor concentración de GEI en la atmósfera, mayor el incremento de la temperatura 
y del nivel medio del mar, y mayores los impactos adversos en los sectores hídrico y de 
producción de alimentos, mayores los daños a los ecosistemas, mayor la disminución 
de sus capacidades para satisfacer la demanda de bienes y servicios ambientales, 
más intensos los fenómenos meteorológicos extremos, más alta la probabilidad de 
sobrepasar umbrales de equilibrio de los sistemas biofísicos, y mayores los cambios 
severos o irreversibles [Figura 1].

Se estima que los costos de los impactos adversos del calentamiento global equivaldrán 
al 1% del producto bruto mundial a partir de ahora y para siempre (Stern, 2007), 
y ello siempre y cuando se inicie cuanto antes el proceso de descarbonización de 
la economía gracias a la reducción de las emisiones globales de GEI. Sin embargo, 
la comunidad internacional reacciona muy lentamente. Retrasar la acción en el 
presente incrementará los costos en el futuro, costos que se distribuirán de manera 
desigual dependiendo de la ubicación geográfica, las características topográficas, y 
las capacidades de prevención y respuesta de cada país.

En el caso de México, está claro que los costos serán mayores al promedio global 
(Galindo, et al. 2009) debido a su ubicación geográfica en el cinturón tropical al 
norte del Ecuador. El territorio mexicano se encuentra particularmente expuesto a 
fenómenos hidrometeorológicos extremos en sus diez mil kilómetros de litoral y es 
todavía más vulnerable por su accidentada topografía, además de que buena parte son 
zonas áridas o semiáridas. Los mexicanos tendremos que pagar costos de adaptación 
superiores a los costos promedio globales.

En la dirección correcta de la ruta preventiva contamos con la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), que fue adoptada el 9 de mayo 
1992 por más de 180 países en la Cumbre de Río, y entró en vigor dos años después, 
el 21 de marzo 1994. 

    

6 Hoy día Lago Toba, el lago más grande (100 Km de largo por 30 Km de ancho) de origen volcánico en el mundo.

¿Cómo afecta el cambio climático a la economía y a la sociedad?
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Impactos adversos previsibles del cambio climático, cuya intensidad depende de la cantidad 
de emisiones antrópicas globales, que incrementan las concentraciones de GEI en la atmósfera 
terrestre, con lo cual aumentará cada vez más la temperatura superficial promedio del planeta 
(elaboración con base en Stern, 2007).

Figura 1. 



16

2 0 1 1    N o .  1 92OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

Compañera del Convenio sobre Diversidad Biológica (CBD) y de la Convención de 
las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación (CNULCD), la CMNUCC es el 
instrumento multilateral de mayor membrecía en el mundo, prácticamente universal, 
pues 192 países la han ratificado.

El objetivo último de la Convención, contenido en su artículo 2, establece que se trata 
de lograr «la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en 
la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 
climático»; y precisa que «ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir 
que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico 
prosiga de manera sostenible».

En su artículo 4, numeral 1, incisos a) a j), la Convención enlista los compromisos 
comunes para todas las Partes. En el inciso b) del numeral 2 se establece que el 

compromiso de los países industrializados —a partir de entonces agrupados en al 
Anexo I— consiste en (1) que dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
de la Convención, y periódicamente de ahí en adelante, contabilicen y reporten a la 
Conferencia de las Partes (COP) sus emisiones anuales nacionales, así como (2) los 
programas, políticas y medidas que apliquen para volver a los niveles de emisiones 
que tenían en 1990.

La idea original de la Convención consistía en que los países industrializados regresaran, 
durante la última década del siglo pasado, a los niveles de emisiones que tenían en 
1990. En este sentido, el inciso f) del numeral 2 indica que la COP examinará, «a 
más tardar el 31 de diciembre de 1998», la información disponible a fin de «adoptar 
decisiones respecto de las enmiendas que corresponda introducir en la lista de los 
Anexos I y II»

Tabla 1. Países incluidos en el Anexo I y en el Anexo II de la CMNUCC; y en el Anexo B 
del Protocolo de Kioto 

Todos los países de la Tabla se encuentran en el Anexo I de la Convención.
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Categorías: Las negritas indican al subgrupo de países donadores, que forman parte 
del Anexo II de la Convención. Los subrayados indican países añadidos al Anexo I en 
virtud de una enmienda que entró en vigor el 13 de agosto 1998. Las cursivas indican 
países que se encuentran en transición hacia una economía de mercado. Bielorrusia, 
con fondo gris, y Letonia, son los únicos países del Anexo I que no forman parte del 
Anexo B del Protocolo de Kioto; aunque a fines de 2007, Bielorrusia solicitó su acceso 
al Anexo B. Los Estados Unidos de América, señalados en rojo, es la única Parte del 
Anexo B del Protocolo de Kioto que nunca lo ratificó.

La adopción de las enmiendas antes referidas, con el fin de precisar los compromisos 
de reducción de emisiones de los países del Anexo I, tuvo lugar en 1997 en Kioto, Japón, 
y dio lugar al Protocolo que lleva su nombre.

El artículo 10 del Protocolo de Kioto (PK), con diferencias menores de redacción, 
confirma los compromisos adoptados por todas las Partes de la Convención en su 
artículo 4, numeral 1, y sólo da mayor énfasis a la adaptación al cambio climático, 
para lo cual señala que es necesario mejorar la planificación espacial [el ordenamiento 
territorial]. El PK, que entró en vigor el 16 de febrero 2005, establece compromisos 
cuantitativos específicos para las Partes que son países desarrollados y quedan 
enlistados en su Anexo B, es decir, no solamente reducir las emisiones nacionales 
al nivel que tenían en 1990, sino reducirlas 5.2% durante un primer periodo de 
cumplimiento de 2008 a 2012.

Concluido el primer periodo de cumplimiento que establece el Protocolo de Kioto, a 
partir del 1º de enero de 2013 la comunidad internacional debe iniciar una época de 
descarbonización de la economía mundial y de adaptación global.

Y ¿qué pasó en Cancún? En contra de todas las previsiones que adelantaban un 
fracaso, o que, escépticas, suponían un punto muerto respecto de posibles avances 
en la COP16 (Décimo Sexta Conferencia de las Partes) de la CMNUCC, los Acuerdos de 
Cancún restauraron la confianza en los procesos multilaterales al lograr un paquete 
equilibrado de decisiones, no obstante limitadas y relativamente tardías para la altura 
del desafío.

La anterior COP15, realizada en Copenhague a fines del 2009 había logrado lo 
contrario: cero avances en decisiones sobre cuestiones clave y falta de credibilidad en 
la multilateralidad como mecanismo fundamental para resolver los grandes problemas 
geopolíticos del mundo. Sin embargo, debe reconocerse que el denominado Acuerdo 
de Copenhague, aunque cocinado al margen de la Conferencia de las Partes por sólo 
cinco países —y paulatinamente signado, a lo largo de 2010, por más de un centenar 
de países—, influyó en los buenos resultados de la COP16. Dicho acuerdo involucró 

El Protocolo de Kioto y el primer periodo de cumplimiento

De Copenhague a Cancún, hacia el segundo periodo de cumplimiento
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en primera línea a los principales emisores del mundo hasta entonces exentos de 
compromisos cuantitativos para limitar sus emisiones de GEI (datos de 2005, los más 
recientes para todas las fuentes, todos los gases y todos los emisores7): los Estados 
Unidos, con 15.7% de las emisiones globales; y los países en desarrollo, China, con 
16.4%; Brasil, con 6.5%; e India, con 4.3%; más Sudáfrica, con sólo el 1%, pero cuya 
principal fuente de energía es el carbón y será sede de la COP17 en el 2011. México, 
cuya delegación estuvo entonces presidida por la Semarnat, no salió en esta foto.

1. Que el calentamiento global promedio no exceda 2 centígrados, y se desarrolle 
un programa mundial de adaptación; 
2. que el punto de inflexión de la curva global de crecimiento de las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) tenga lugar a más tardar en 2020; 
3. que los países desarrollados provean recursos financieros adecuados a los países 
en desarrollo, a fin de apoyar el recambio tecnológico y la construcción de 
capacidades de adaptación;
4. que los países desarrollados mantengan e incrementen sus compromisos de 
reducción de emisiones para el 2020 (Apéndice 1 del Acuerdo);
5. que los países en desarrollo formulen y realicen acciones nacionales apropiadas 
de mitigación  (NAMA, por sus siglas en inglés, Apéndice 2), sujetas a monitoreo, 
reporte y verificación (MRV) por parte de la COP; 
6. que los países desarrollados movilicen recursos financieros nuevos y adicionales, 
hacia los países en desarrollo, para establecer un mecanismo de reducción de 
emisiones por deforestación y degradación forestal (REDD); 
7. que los mercados de carbono continúen para incentivar economías bajas en 
carbono; 
8. que los países desarrollados provean 10 mil millones de dólares a partir de 
2010 hasta alcanzar 100 mil millones en 2020; 
9. que se establezca un panel de alto nivel para asegurar las fuentes de 
financiamiento; 
10. que se establezca un Fondo Climático Verde mundial; 
11. que se establezca un Mecanismo Tecnológico para asegurar 
la transferencia de tecnologías bajas en carbono; 
12. que la meta de largo plazo se revise en 2015 con vistas 
a reducirla a 1.5 grados Celsius.

1. Acrecentar, con base en una visión compartida 
de largo plazo orientada por el 4º Informe de 
Evaluación del Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático (IPCC), los esfuerzos de 
reducción de emisiones a fin de evitar que la 
temperatura superficial promedio global se 
incremente más de 2 grados Celsius —dejando 
a la COP17 la tarea de identificar una meta 
global de reducción para 2050;

Los doce puntos del Acuerdo de Copenhague lograron una fórmula adecuada de equilibrio 
entre países desarrollados y países en desarrollo:

Ahora, los Acuerdos de Cancún han comprometido a las 
Partes a lo siguiente:

    

7 http://cait.wri.org
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2. evitar falta de continuidad entre el primer periodo de compromiso (2008 – 2012 
del Protocolo de Kioto) y el segundo (que inicia el 1º de enero 2013, a precisar en la 
COP17), considerando las emisiones de 1990 como año base de referencia;
3. desarrollar el Marco de Adaptación de Cancún para fortalecer capacidades 
nacionales, regionales y sectoriales de planeación, evaluación de impacto, 
vulnerabilidad y reducción de riesgo ante desastres, mediante planes nacionales de 
acciones de adaptación (NAPA, por sus siglas en inglés), apoyados por un Comité de 
Adaptación de la CMNUCC;
4. cooperar para lograr que la curva de crecimiento tendencial de las emisiones 
globales de GEI alcance, tan pronto como sea posible, un punto de inflexión hacia 
la baja, en el entendido que los tiempos para lograrlo serán menores en los países 
desarrollados que en los países en desarrollo;
5. fortalecer, en los países desarrollados, mecanismos de monitoreo y reporte (cada 
año inventarios, cada dos años reducciones) de sus emisiones, así como de sus 
apoyos financieros y tecnológicos para la construcción de capacidades en los países 
en desarrollo;
6. fortalecer, en los países en desarrollo, acciones nacionales apropiadas de mitigación 
(NAMA, por sus siglas en inglés), bajo un sistema de monitoreo, reporte cada cuatro 
años y verificación (MRV), bajo el entendido que acrecentarán todavía sus emisiones 
totales hasta satisfacer sus necesidades de desarrollo social y económico;
7. incentivar, los países desarrollados en los países en desarrollo, la reducción de 
emisiones por deforestación y degradación forestal (REDD+), mediante fondeos para la 
preservación de los ecosistemas forestales y sus servicios ambientales (de ahí el “plus” 
+), la gestión forestal sustentable y la conservación e incremento de los depósitos de 
carbono forestal, respecto de las líneas base (a estimar) de deforestación en curso;
8. establecer, en la COP17, más mecanismos de mercado que mejoren el costo – 
efectividad de las NAMA;
9. proveer, los países desarrollados a los países en desarrollo, recursos nuevos y 
adicionales por 30 mil millones de dólares anuales durante el periodo 2010 – 2012, 
acrecentarlos progresivamente hasta 100 mil millones anuales en 2020, y adjudicarlos 

equilibradamente para mitigación y adaptación;
10.	establecer un Fondo Climático Verde (GCF, por sus siglas en inglés), 

gobernado por 12 países desarrollados y 12 en desarrollo, como 
entidad operativa del mecanismo financiero de la CMNUCC 

[Artículo 11], que rendirá cuentas a la Conferencia de las 
Partes y funcionará bajo su guía;
11. establecer un Mecanismo de Tecnología (MT) —con un 
Comité Ejecutivo apoyado por un Centro de Tecnología 
Climática— para facilitar la implementación de 
acciones de mitigación  y de adaptación, de 
acuerdo con las circunstancias y prioridades 
nacionales, considerando investigación, así 
como desarrollo, demostración, despliegue, 
difusión y transferencia de tecnologías; y,
12. revisar, periódicamente, la meta 
global de largo plazo (2° centígrados 
máximo, por ahora), con base en el 
conocimiento científico disponible, 
los impactos observados del cambio 
climático y el efecto agregado de las 
medidas de mitigación.
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Puede observarse que lo medular logrado por el controvertido Acuerdo de Copenhague 
allanó el camino para que los Acuerdos de Cancún fueran posibles, gracias a la destreza 
de la diplomacia mexicana. Con los Acuerdos de Cancún México gana un lugar en el 
salón de la fama de las negociaciones internacionales climáticas, y el mundo gana al 
lograr un pequeño paso en la dirección correcta hacia el futuro.

Sin embargo, habrá que ver cómo evoluciona el asunto durante 2011, pues las principales 
fuerzas conductoras globales, que imponen los caminos que mantienen al mundo 
avanzando hacia una catástrofe ecológica y ambiental, continúan comportándose 
como si el futuro del Homo sapiens —más allá del monte Toba—, no estuviera 
comprometido bajo riesgo de extinción…

Actualmente resulta indudable que el cambio climático en curso tiene un origen antrópico, 
ya que son las emisiones de CO2 y otros gases de efecto invernadero producidos por 
las actividades humanas los que han modificado, de la revolución industrial a la fecha, 
la composición química de la atmósfera terrestre. Lo que observamos es un proceso 
de calentamiento promedio global, pero que sabemos puede presentar altibajos de 
enfriamiento y efectos dominó irreversibles.

Por consiguiente, la humanidad está obligada a adaptarse al cambio ambiental 
global y para ello solamente existen dos grandes derroteros: adaptación preventiva o 
adaptación reactiva. Si logramos adaptarnos preventivamente lograremos asimismo 
reducir los costos sociales y económicos futuros derivados de los impactos adversos 
del calentamiento. Pero si no logramos adaptarnos preventivamente tendremos que 
adaptarnos reactivamente en el futuro, conforme los grandes y mayores impactos 
golpeen la economía y las poblaciones humanas. Si esto último sucede, los costos 
serán mayores, mucho mayores.

Por ello en este artículo hemos pasado revista no solamente a las causas y las variables 
que determinan el fenómeno climático global en curso de desarrollo, sino también a 
la capacidad de respuesta de la comunidad internacional, limitada y retrasada para la 
magnitud del desafío.

Como aprendiz de brujo, gracias a su ciencia y su tecnología, a su capacidad de 
construir un mundo artificial y a su éxito demográfico, el Homo sapiens ha desatado 
fuerzas de la naturaleza que escapan a su control inmediato. El proceso de cambio 
climático global está en curso, lo único que podemos hacer es mitigarlo —es decir, 
que sea menos severo—, y adaptarnos a lo que viene: un mundo que pasará de casi 7 
mil millones de habitantes actualmente a alrededor de 9 mil 500 millones a mediados 
del siglo8; mayor escasez de recursos naturales y otros servicios ambientales de los 
ecosistemas, como agua, suelos fértiles, capacidad de producción de alimentos, 
y hábitats habitables (valga la redundancia); así como fenómenos meteorológicos 
extremos cada vez más intensos (ciclones, huracanes, lluvias torrenciales, inundaciones, 
sequías, ondas de calor, tornados).

Conclusiones

    

8 Información del Fondo de Población de las Naciones Unidas: http://www.unfpa.org/public/ ; visitado el 15 de marzo 2011.
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Algunos piensan que el desarrollo tecnológico del futuro podrá salvarnos (sólo 
«aprendices», continúan creyéndose «brujos»), pero las soluciones de fondo son 
políticas y culturales. Lo que está a prueba, en el curso del siglo XXI, es la capacidad 
del Homo sapiens para modificar sus preferencias y hábitos culturales, a fin de cambiar 
sustancialmente sus patrones dominantes de consumo y producción, y dar un golpe 
de timón definitivo a su trayectoria histórica y cultural reciente…
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